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PÜNTB DE SUSDRiPSlÓie

HlAlAtOlA

ti la Aamlnletración del Bo l h t Im, sita en 
¡a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
ecrdtit.

Las suscripciones de fuera podran hacerse 
nmitiendo aa importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 Pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueed» 

•i tigente de dicha Imprenta.

PSSEtiiG DE SUSCRIPCIO*

50 >AS2TAS *1 45,

Los edictos y anuncios obligados al paga 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se baran 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fecr a 
de los que se reclamen; pasados estos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimo» do peseta ca
da nno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Urritorioxea«bA£.*n en la PenlB8nla, islas adyacentes, Canarias y 
aie^ A“‘ica aojetos á la legislación peninsular, á los 

(Código6 eivl^0InUlgaC16n, 81 *n aU*’ °° 86 dlePnele8e otra 
nr8^81c/on58 del Qot,iemo son obligatorias para la capi- 

Mí cn.tllií* d*8de qoe se publican oficialmente en ella, y 
®Mnei» uíae después para loa demás pueblos de la misma 

(Ley de 8 de Noviembre de 1887).

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban esta Bo l bt ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.
- j j 68 Secratarios cuidarán, bajo su más estrecha responss- 
olUdad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
■ -------0*0—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SR ! trotes.
boñavi 0!Rey Don Alfonso XIII, la Reina I
^joel 1p 7laEageuia (q- D. g.) y su Augusto
8*at6rra - dQ Asturias, continúan en In- I 

L9 ¡g. uovedad en su importante salud.
de la a  » a “aneñoio disfrutan las demás personas 

Qgusta Real Familia,
(Gaceta 28 Noviembre 1907.) ।

SEGUNDA
CIVIL DE LA PSOVIKCIA DE ZAEA60ZA

Suc ».°—Circulare*.
loe Sres. Alcaldes de los Ayunta- 

ttQ* al Ei¿ 6 • ayan balizado gastos por snminis- 
fL‘fcíi del u ro1.^0 00u motivo de las maniobras gene

» ouent< lll6U^e a$0’ rindaln inmediatamente di- 
11G° de iOsaS Por ^q^erirlo así el régimen econó- 
¿Y*0» laZ y exponerse, en caso con- 

PSeino OrPOrttoioms municipales, á que se 
b^'^^^definidamente. , 
M°r» Juan m Novienibre de 1907.—El Gobar- 

aan Tejón y Marín.

¿í110 que^t k6 ^dlalengua participa á este Go- 
b. V6 uu a Preaeul,udo la enfermedad vario

° *fttiar del vecino de dicho pueblo 
arco Hidalgo, habiéndose adoptado

las precaucione^ necesarias para evitar la propaga
ción de la citada enfermedad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos limí-

Zaragoza 29 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

IVegoclado 3.°—Circulare*.
1 En el día de hoy se eleva al Exorno, Sr. Ministro 
, de la Gobernación un recurso de alzada interpues

to por el Alcalde de Quinto contra providencia de 
este Gobierno acerca del cierre de círculos de aque
lla localidad.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 26 del Real decreto de 22 de Abril de 1890, 
se hace público para conocimiento de los inte
resados,

' Zaragoza 28 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la detención de una 
muía desaparecida del pueblo de Alarbe, propiedad 
del vecino José Lorente García, de las señas si
guientes: siete cuartas alzada, pelo entre pardo y 
negro, tiene una ligadura en la mano derecha des
de el bülete jRtU< la rodilla y lleva el rainal de 
soga. Caso de ser habida la pondrán á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.
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SECCIÓN CUARTA
Uiniaisiríciíii de Hacienda de ¡a proTincia de Zaragoca.

EDICTO . r
En el expediente que por falta de defraudación 

i la Renta del alcohol que ae 8Ígue‘contra lo* *eño- 
res Bruned y Lóbez, fabricantes de alcohol en la- 
razona,8e ha dictado por esta Delegación, en el día 
27 del actual, la providencia siguiente: «Uiteee a 
Junta administrativa para el día 7 de Enero próxi
mo^ las once». E ignorándose el paradero de Daniel 
Martínez y José Aznar, se les cita á comparecencia 
para dicho acto por medio del presente, á los erec
tos del art. 45 del Reglamento de 15 de Septiem- 
^Zaragoza 28 de Noviembre de 1907.—Fernando

Saura.

Itcoreña de Hacienda de la proTincia de Zaragosa,
Edicto para notificar por medio del ^^LÍde^la 

y la «Gaceta de Madrid» * forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. José Fiera Gil, Recaudador de la Hacienda en
el pueblo de Mequinenza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución indus
trial, perteneciente al año 1907, de esta población, 
he dictado la siguiente ,

<Proviaencia.—De conformidad a lo 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 da Abril ae 
1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á lo. contribuyente, molul- 
ios en la anterior relación. Notiííquese á lo* con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
euatro horas, advirtiéndoles que de no 
ae procederá inmediatamente al embargo de todo* 
sus bienes, señalando al efecto las finca* que han 
de ser objeto de ejecución, y «e expedirán lo* opor
tunos mandamiento* al Sr. Registrador de la Pi - 
piedad del partido para la anotación del embargo».

y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, *e le* notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite a la tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
proviuci» y en U Gaceta de Madrid .eguu di.pone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber: '

Emilio B)«que Moneada, 13'58.
En Mequinenza i l.° de Noviembre de 1907.—

El Recaudador, José Fiera.

SECCIÓN QUINTA____
RECAUDACION DEL CONTIGENTE

Estando para terminar el plazo de recaudación 
voluntaria del cuarto trimestre de Contingente 
provincial y parte alícuota de atrasos, cuya* sumas

■e lee notificó mediante ofioio & loe Aynntamien- 
toe de la provincia, y eiendo vanoe loe que no le 
han eatiefeoho, ee lee recuerda verifiquen el mg • 
eo para evitaree el apremio que en breve ha de acor
darse por la Exorna. Diputación.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1907. —r. i 
Arrendatario, Bonifacio García.

SECCIÓN SEXTA____
Los repartimientos de la contribución rústiosy 

pecuaria y el de urbana de esta villa para el año d 
1908, se hallan de manifiesto, en la seoJ®tariJ , 
Ayuntamiento, por término de ocho días, a 
efectos reglamentarios. , jaiQ07-

Santa Cruz de Grío 27 de Noviembre de 19Uh 
El Alcalde, Félix Anadón.______

Durante un plazo de diez días, oon^08 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Oia l , se hallará de manifiesto en la "eoretarí^. 
este Ayuntamiento el pliego de oon^010^® ¿i 
la subasta de las obras para cubrir lo* lav 

m Lo°que se hace público á los efecto* Pr,evedD1^ 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de
de Enero de 1905. . . .goy,

Egea de los,Caballeros 27 de Noviembre de 1 
 El Alcalde, Manuel Fernández.

For término de quince días Ise encuentran » , 
posición del público, para que puedan ser' ^,^1 
dos y admitir reclamaciones, el padrón de 
personales y la* listas cobratorias de las mi«^

Lo que *e anuncia para conocimiento 8®^^/ 
Alcalá de Moncayo 26 de Noviembre de 

El Alcalde, Juan Abán Segura.—P. 8. M-, 
Salas, Secretario. 

For término de quince días se hallarán de e¡ 
fiesto en la secretaría de este Ayúntame 
presupuesto extraordinario formado para bgl 
rriente año y la tarifa rectificada de los a ,. 
de macelo anexa á la relación número tres a 
supuesto ordinario de ingresos para 1^. Alo»1' 

Magallón á 27 de Noviembre de 1907.—» 
de, Mariano Sagarra.

—------------------- • • * a6®’
Con arreglo á los pliego* de oondioion®*bre 

hallan de manifiesto en esta secretaría y » 
cuales no *e han producido redamaoione , ogpC« 
lugar las subastas de pesas y medidas, p'n 
blioos y matadero el día 15 de it^doreflL
á las once; y en el caso de no haber Iwit» d 
celebrará segunda subasta, con el 2 p 
rebaja de los tipo* estipulados, diez día

Bujaraloz 25 de Noviembre de 1J0L
de, José ü*ón.

Confeccionaios los repartos de rúe^°V0 
ria y el padrón de edificios y solares de e 
para el año de 1908, quedan expuesto* M 
por ocho días, durante los cuales podran 
minados y presentar reclamaciones q 
oportuna* contra los mismos. qai

Animismo queda expueeta al publico, P 
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díai, la matríonla induitrial para el año 1908, en 
lueoretaría de eete Ayuntamiento.

M&inar 27 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Felipe Muñoz.

Los padronee de cédala» perionalea de esta villa, 
formados para el año de 1908, se hallan expuestos 
•I público, por término de quince días, al objeto 

que puedan ier examinados por los vecinos que 
lo orean oonveniente.

Longares 26 de Noviembre de 1907.—El Alcal- 
P. O,, José Anadón, Secretario.

Por el término fijado en la correspondiente Ins- 
Iruooión, quedan expuestos al público, en la secre- 
itría municipal de esta villa, los documentos si- 
¡nientes:
Repartimientos de las contribuciones rústica, oo- 

pecuaria, urbana y matrícula industrial para 
«leño viniente de 1908.
Presupuesto ordinario para 1908 y extraordi- 

llrio de 1907.
Y repartimiento girado sobre la riqueza urbana

•atiefaoer los gastos del Registro fiscal.
i, ‘R* de Jalón 25 da Noviembre de 1907.—El

Francisco Hernández.
bordado por el Ayuntamiento y Junta muni- 

'^1 de esta villa los arriendos del arbitrio sobre 
Enhi'0 0^^8a^ori° de pesas y medidas y macelo 
mble0’ P11*6 Próxim° Rfi° de 1908, mediante

PÚbicas que tendrán lugar el día 8 del 
c Diciembre, á las diez y once de su maña- 

1,8' ^Jo los tipos de 1.700 y 500 pesetas respecti • 
/ ü  fQte y 00n ■njeoión á los pliegos de condioio- 
| ‘Orniado8 con arreglo á Instrucción, se ha - 

de manifiesto, en la secretaría municipal, y 
ÍM° i d*r reatado, se celebrarán las según- 

r r día 15 d6i migmo y á la misma hora.
hi °8r* de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 

6r° Aznar.
E p ________________

lo °r ^rmino de quince días estarán de manifies- 
pí¿tu 1* ’ecretaría del Ayuntamiento, para el 

año de 1908, los documentos siguientes: 
reparto de contribución rústica y pecuaria.

t  Padrón de edificios y solares; y 
industrial.

^e86mUte dioho plazo podrán los contribuyentes 
Lfn ar 8us reclamaciones.

H&f» .^.26 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
1 Mínguez.

Él n *---------------------
repuesto ordinario para 1908 se hallará 

^I)ía  0 al Público desde la fecha hasta el día 9
i 4. P^imo.
’Hiíh de Noviembre de 1907.—P. O., Se

n Orduna.
^ioo) germino de ocho días queda expuesto al pú- 
^PartA 6 decretaría de este Ayuntamiento, el 
ÍOl,|,*6nt .arbitrio8 extraordinarios para el año 

efeotos reglamentarios.
t 6r°ient Noviembre de 1907.—El Alcalde 

e’ Vicente Cuartero.
^4 industrial de esta villa, formada

Proximo año de 1908, se halla expuesta al 

público, por término de quince días, en la secreta
ría de este Ayuntamiento.

Velilla de Ebro 26 de Noviembre de 1907.—El 
Alcalde, Pascual Faure.

Confeccionados los pliegos de condiciones para 
las subastas del arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas y macelo para el próximo año 1908, se 
hallan expuestos al público, en la secretaría muni
cipal, por espacio de ocho días, á fin de que sean 
examinados y hacer las reclamaciones que orean 
oportunas.

Fuentes de Ebro 25 de Noviembre de 1907.—El 
Alcalde ejerciente, José Lax.

D. Luis Urzanqui Rived, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Orés;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, al aprobar y votar definitivamente el presu
puesto ordinario para 1908, acordó establecer ar
bitrios extraordinarios para cubrir el déficit resul
tante en el mismo y al efecto gravar las especies 
que se expresan en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para 1908, sobre loe artículos no comprendidos en 
la tarifa general del impuesto de consumos:

Arííeoloe

Unida
des.

Kgra.

Precio 
medio.

PU.CU.

Ar
bitrio.

Ptt. Ct».

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Pío*. CU.

Paja...................... 100 3 0‘06 29.400 1.764

Leña................... 100 3 0‘06 31.015 1.860

To t a l ....... 3.624

Así consta del original á que me remito.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, á los efectos de la regla 2.a' de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
en Orés á veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos siete.—Luis Urzanqui.—V.® B.®—El Al
calde, Esteban Laborda.

Por tiempo de quince días queda expuesto al pú
blico, en esta secretaría, para conocimiento de los 
interesados y demás efectos de su derecho, el pa
drón de cédulas personales de este distrito, forma
do para el año 1908.

Atea 27 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Agustín Langa.

Por espacio de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, se hallarán expuestos al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, los repartimientos 
de la contribución territorial de este distrito para 
el año 1908, así como también los padrones de edi
ficios y solares y matrícula industrial, y por espa
cio de quince días, el padrón de cédulas persona
les, á fin de que los contribuyentes comprendidos 
en dichos documentos puedan hacer las reolama- 
oiones que consideren oportuna», advirtiéndoles 
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que transcurridos lo» plasos señalado», no se admi
tirá ninguna olase de reclamaciones por justas y 
legales que sean.

Bisimbre 28 de Noviembre de 1907.—El Alcal
de, Francisco Perul.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Recaudador municipal 
de este Ayuntamiento, con el premio del 3 por 100, 
y bajo las condiciones impuestas para el mismo.

Los que deseen solicitar, pueden dirigir sus ins
tancias á esta Alcaldía en el plazo de ocho días, 
panados los cuales se proveerá.

Torralvilla 26 de Noviembre de 1907.—El Al
calde, Dámaso Desentre.

En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
de manifiesto, por el tiempo reglamentario, loa do
cumentos siguientes:

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

El repartimiento de la contribución urbana; y
La matrícula industrial, para que los vecinos y 

terrateniente» puedan examinarlos y hacer las re- 
olamacione» que estimen pertinentes.

Paniza 27 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Vitaller.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de multa impuesta por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia y demás responsabilida
des que dicha multa lleva, consigo, se saca á 1* ven
ta en pública subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, la 
finca que le fué embargada al multado Manuel Gó
mez López, vecino de Üsed,sita en el término muni
cipal de dicho pnebio, queácontinuación se expresa:

Un campo, hoy viña, sita en dicho término y 
partida de los Arenales, de una yugada de cabida, 
ó sea sesenta y un áreas; lindante al Norte con 
término común ó baldío, al Este con viña de Fran
cisco Abanto Romero y al Sur y Oeste con campo 
de herederos de Manuel Barra y de María Aldea: 
tasada en ochenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Used el día 26 
del mes de Diciembre próximo, á las once de su 
mañana, previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del justi
precio después de rebajarse el veinticinco por cien
to de la tasación; que podrán hacerse pujas á cali
dad de ceder el remate á un tercero, y que para to
mar parte en la subasta, que se celebrará sin suplir 
la falta de título» de propiedad, deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento correspondiente.

Dado en Daroca á veintiséis de Noviembre de 
mil noVeóientos siete.—Pedro Gaspar.—De su or
den, Gervasio Gómez. '

JUZGADOS MUNICIPALES

Torrijo.
D. Elias Sánchez Sánchez, Juez municipal sa0 

te del pueblo de Torrijo por incompatibilitit 
del propietario;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil qn 

pende en este Juzgado, entre partes, de la aw. 
como demandante, D. Vicente Velilla Millán, vees 
no de este pueblo; y de la otra, eomo demandada 
Joaquín Millán Gimeno y su esposa Filonnii 
Martínez Clerencia, de la misma vecindad, »oh 
reclamación de doscientas cincuenta pesetas, y > 
cuyo acto no compareció el demandado, por 
se ausente, habiéndolo hecho la demandada su » 
posa la Filomena Martínez, la que después den» 
nifestar que reconocía la deuda reclamada se 
ró exponiendo no podía asistir al acto del 
sin la presencia de su marido, por lo que se leí-- 
claró rebeldes, dictándose por este Juzgado 
tenoia definitiva con arreglo al párrafo 1.® del » 
tículo 731 de la ley de Enjuiciamiento céfibiiet' 
do la parte dispositiva de aquélla del tenor» 
guíente: .r

Fallo: Que debo declarar y declaro en 
á Joaquín Millán Gimeno y su esposa Filon3í, 
Martínez Clerencia, de esta vecindad, y oond611*’ 
les, como les condeno, á que satisfagan á 
dorD. Vicente Velilla Millán, de la misma 
dad, la cantidad de doscientas oiccuenta 
que le adeudan, con más las costa» y gasto» 
sionados en este juicio y ios que se ocasioné 
ta su total solvencia. Notifíquese esta 
personalmente á la demandada Filomen» 
nez Clerencia, y en estrados y por edictos ; 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia réspeC 1 ( 
su marido ausente Joaquín Millán Gimeno, 
forma que dispone la ley de Eujuiciamienl0^

Y para que sirva de notificación al dem»0 
en cumplimiento del último párrafo deM^*^ 
283 de dicha ley, expido el presente ediot° 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta prt 
cia en Torrijo á veintisiete -le Noviembre 
novecientos siete.—El Juez municipal s0?1' 
Elias Sánchez.
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,Í ARfE NO OFICIA^
Sindicato de riegos de la villa de
Esta Corporación, cumpliendo lo que dete _ 

el artículo 43 de su» Ordenanza», hace sabe 
el día 15 del próximo Diciembre, á las nae^j^ 
mañana y en el sitio de costumbre, celebra^ 
general ordinaria de regantes, en la cual 
cuenta del movimiento de caudales durante J, 
1907; se discutirá el presupuesto por el qQ® 
regirse la Comunidad durante el ejercicio jg|j» 
y se procederá á la renovación de la mit*11 
individuos que componen el Sindicato y d0 , 
riegos.

Lo que se anuncia por el presente pa** 
miento de todos los interesado».

Gel»a 27 de Noviembre de 1907.—-El 
de la Comunidad, Ricardo Aranguren.
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